
) Tetto Hidalgo q SAóooiados A (393 
tr Consorcio Jurídico 

L£xe. 54289 
QUITO. 2] de pio del 2000 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (QUFFO) Sy 

Presente. - 

De imús consideraciones: p 

Por amedio de da presente, remitimos la copia de la escrítira de Cesión de 
participaciones, iealizada por la compañia OVERSEAS LOGISTIC DEL ECUADOR 
OVERLOGIS Cía. Ltda., debidamente inscrita en el Registro Merc anál, 

Particular que comunico austedes pacalos finos legales pertinentes.    

  

Atentamente, 

  

riada y AC ón Lo 
Dr. Pablo [lidalgo N. 
Aborado 

et 2au zz 21 OLAS o? 

> 
Superintendencia de 

OMpañías 

JUN 2 8 
        

    

* 
+ 

Reina Victoria N25-33 y Colón Edif. Banco de Guayaquil 4to. Piso - Of. 405 A-B Telfs, . 504717/569832 - P.O, Box 17-07-9216 
£-mail:pahinQulo.satnet.net - Fax: (593)-2-504447 Quito-Ecuador
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$ CESION DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de San 

el PE-EASCOMPASEAS IS2 ARA... Francisco - de Quita, 

> *OVERSEAS- :-LOGESTIC: —DEL. Capital de la República 

a] ECUADORS . QOUEREOSIES —=ClA-> del Ecuador , “hoyo: dia 

sj LTDA.” > To 7 : DOS. (82) de JUNIO del aña 

10] OTORGA: - dos.mil, ante mi, DOCTOR 

a SR. DIEGO. MOSEOSO.- CEVALLOS. ENRIGUE DIAZ BALLESTEROS, 

12j * SRA. NOTARIO DECIMO  _OCTAVO DEL A 

“sal A FAVOR: 7 CANTON. QUITO, comparecen 

1a SR. GONZALO RIVAS SANCHEZ . a la celebración de la 

4s CUANTIA: USD. $.9.889,00 presente escritura publica 

16 DI COPIAS —XXW.G.PXX por una parte en calidad 

17 de Cedentes, los señores 

8 DIEGO MOSCOSO CEVYALLOS y su cónyuge señora JHOVANA DE 

19 LOURDES SALAZAR, casados, por sus propios derechos; y, 

20 por otra parte, en Calidad de Cesionrario el señor GONZALO y 

21 RIVAS SÁNCHEZ, casado. por sus propios derechos.- Los 

22 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

23 de eded, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

24 capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 

25 conocer doy Te, ya que me presentan sus documentos de 

26 identidad bien instruidos por mí el Motarío en el ob3eto 

27 v resultados de esta escritura a la que proceder Libre Y 

voluntariamente de conformidad con la. minuta due me 
  

  

 



    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡ nara que A insatrmaimento publico, Da 

2 tenor  literai *=s el siguiente: "SEMDR NOTARIO: ¿in el 

3 libro ae Escrituras Públicas 3 su digno Cargo, 

4 ainmsertar una de Cesión de Farticipaciones en la Compañia 

5 OVERSEAS LOGISTIC DEL ECUADOR OVERLOGIS COMPAÑIA 

6 LIMITADA, al tenar siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

> Comparecen a la celebración de la presente escritura por 

a sue propios y personales derechos, el señor Diego Moscoso 

9 Cevallos, deznacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de 

10 estado civil casado, domiciliado en esta ciudad y cantón 

.1 Quito, en la calidad de CEDEMTE. de la totalidad de sus 

12 participaciones en la compañia; par otra parte, el señor 

13 Sonzalo Rivas Sánchez, por Sus propios (personales 

1a derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor Je edad, de 

1s estado civii en esta ciudad y cantón 

0 duito, *m calicosd cs Cesionaríios Los comparecientes que 

17 intervienen san para contratar y 

16 obligarse. La señora de Lairdes Salazar, de 

19 nacionalidad ecuatoriana, mevor de edad, de estado iwvil 

20 Casados domiciliade *m esta ciudad y cantón Rulito, 

21 comparece a 1 

10 Fine 
22 

23 ANTECEDENTES . 

(ESUADOR IMERLOGISE.  LDOMFANiáa LIMITADA, Se constituyó Bn 
24 
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El 
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
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( Z1EtE: b) El capital social de la compañia, 

2 Se encuentra intearamente suscrito y psdsdO, 

3 miilones de sucres Oo su equivalente en 

4 trescientos veinte dólares americanos, dividido en cinco 

5 mil doscientas participaciones de un mil sucres  cada- una 

eg 2 su equivalente en dólares de cuatro centavos de dólar, 

7 distrituyéndose de la siguiente manerar —— € 

aj| SOCIa CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

9 Sonzalo Rivas. Sánchez 2.400.909 2.489 

tol Overseas Logistic dac.Limit.. 2.900.900 2.300 

141 Diego Moscoso Cevallos ¿2.900.200 2.8909 

2 109744 8.480.908 3.8908 

13 cria compañia Dversess Logistic del Ecuador  Overlogis 

sa Compañia Limitada, reunida en esta ciudad de Duito, el 

15 dos de junio del año dos mil Tacuitéó en- forma unánime al 

16 señor Diego Moscoso Cevallos, a ceder sue participaciones 

ul + ¿favor del señor Sonzalo  Fiva Sánchez. [Copia 

18 certiticada de la parte certinente / dei acta del dicha 

19 Junta 2: aqregs como habilitante. drencera: CESION DE 

20 PARTIEIPACIONES.- El señor Diego Moscoso Cevallos, quien 

21 COmparece coma cedente. debidamente autorizado por la 

Junta Seneral Extraordinaria y Universal de 3ocios de la 
  

      

  

  
  

  

              
  

  

 



, cualquier otro concerto, de tal manera oe el cedente al 

2 enajenar dichas participaciones lo hace con todos los 

3 derechos, ventazas y privilegios, sin reservarse ninguno 

4 de  elios para si. CUARTA: CUADRO DE DISTRIBUCION DEL 

5 CAPITAL DE LA COMPARIA.—- Como consecuencia de la cesión 

6 de participaciones y reforma de estatuto que hoy se 

7 realiza, cel-- cuadro distributivo del capital social de 

8 ¿ésta compañias. queda conformado de la siguiente maner=i - 

9 S8ecIos CAPITAL (EQUIVALENTE No.PARTI- 

vol y / . SUCRES EN DOLARES) CIPACION 

pe “Gonzalo Rivas Sánchez 5.208.008 209 co) 

(a Jl overzess Logistica / o 

13 Sociedad Limitada ¿. 399.999 Liz ¿300 

14 TOTAL 3.900.000 IE 2.309 

is QUINTA. — ACEPTACION.- El  cesionario, en forma libre y 

16 voluntaria, deciara que acepta la cesión del 

17 participaciones por asi convenir a sus intereses. SEXTA.- 

18 PRECIO Y FORMA DE PARD.- El precio fijado par las partes 

19 por el total de las participaciones materia de la 

20 presente escritura es el de NUEVE MIL  DGLARES (USD 

21 : +.9.200,00), que ei cesionaria se compromete a Dagar del. 

22 la siguiente manera a) CUATED MIL. GUINIENTOS DOLARES 

23 ZE 103  ESTabos UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD  4.4.500), 

24 que zi cesionmario cancela a Tavor del 

25 = ¿Ao Firma del presenta amen to. bj  WiL 

25 DUTMIENTOS DOLARES ZE cas 2 Tapas UnIoOTS E 

27 GORE AMES 02 Br ID cantidad Jue ZEra 

28 2 24 HE Jl cel año das milo. 0) RES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
    

  
 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA        “IL DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE MORIA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

     

1 

2 $.2.008), monto a pagarse el treinta de julio G dos 
V 

3 mil. El CESIONArio manifiesta que recibe llas 

4 participaciones materia del presente documento en legal y 

5 debida. formazy renuncia ar cualquier” reclamación. en “el 

5 futuro por este concepto. SEPTIMA.- CONSENTIMIENTO. -Lós 

7 otorgantes de la presente escritura comparecen com--el 

a objeto de dejar constancia de eu consentimiento y 

. aceptación de la transferencia de participaciones, en 

tol especial, la señora Jhovana de Lourdes Salazar, quien en 

ai] forma EXPresa autoriza esta transferencia. CIACTOS 

12 PUBLICOS.- Previa la inecripción de la presente escritura 

13 en el Registro Hercantil, se sentarán las anotaciones al 

qe Margen de la matriz de ¿A RECOPALUNA pública de 

15 constitación de la compañia Logistic del Ecuador 

16 Overlogis Lompañia Limitada. Usted, Señor Notario, se 

17 servirá agregar laz demás cláusulas de estilo para la 

6 plena validez del presente documento. HASTA AQUI LA 

19 MINUTA, (la misma que queda elevada a escritura pública 

20 con todo el váior legal Y o E - *nocuentra Firmada por 

21 elo Doctor Pablo Hidalgo, £bogado., con matrícula 

22 profesional número dos mil novecientos veinte y dos 

23 Para la 

24 One aran 

25 ida que lez 

26 183 BOT Ta 

27 Je 

28 n Lino 
  

  
 



de acto, de todo la cual doy fa,- 

3 LOS PL y 

4 os cor / 2 el) icoso 

5 SR. GTEGO MOSCOSO cevaL be SRA. JHOVANA 0 LOURDES SALAZAR 

C.C. 20264202 -£ C.C. /POB/O0Y27-1 
y 

E.V. E.V. 
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9 ELL L L / 

- SONZAO RIVAS SANCHEZ ! 

12 e... IPCC O der ?- E CY. cod. 185 

    

  

  

  

  

  

FIRMADO.-— DOCTOR EMRIQUE DIAZ PALLESTEROS, MOTARIO DECIMO 

“ACTAVO de este cantón. DOCUMENTOS HABILITANTES | 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS D 

OVERSEAS LOGISTICS DEL ECUADOR OVERLOGIS CIA. LTDA.- En el da , 
Distrito Metropolitano de Quito, a los dos dias del mes junio del 2.000, siendo las D9-IDbe 
en el local de la compañía ubicado en la Av. de los Shyris 760 y República del Salvador. 

    debidamente representados, quienes conforma 
quienes por unauimidad deciden constitui a 

asimismo por unanimidad deciden tratar el siguiente orden del día: ............... 5.- Conocimiento y 
resolución sobre la cesión del total de las participaciones de propiedad del señor Diego Moscoso 

Cevallos a favor del señor Gonzalo Rivas Sánchez............ Preside la Junta, el titular, señor Diego 
Moscoso Cevallos. Como secretario actúa el Gerente de la compañía, señor Gonzalo Rivas 
Sánchez.-Verificada la presencia de todo el capital social, el señor Presidente declara instalada 
la presente Junta General, la misma que resuelven... <s-Bl señor Diego Moscoso, 
manifiesta su deseo de ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la compañía y que 
ascienden a un número de 2.800, con un valor nominal de 0.4 centavos de dólar cada una al 
señor Gonzalo Rivas Sánchez.El señor Héctor Gonzalo Rivas mociona la aprobación de este 
punto. La junta lo aprueba por unanimidad y ésta misma hace saber que como consecuencia 
de dicha transferencia, el cuadro de integración de capital quedaría conformado de la siguiente 
manera:.- Socio.-Participaciones .- Sr. Gonzalo Rivas Sánchez.- 5.200.- Overseas  Logistic 
Sociedad Limitada.- 2.800.- TOTAL.- 8,000.- conncnniciciinenons - Terminado así el orden del día, 
se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al 
Acta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Para constancia de todo lo cual firman 
todos los señores socios presentes, junto con el señor Presidente de la Junta, quien también 
firma en ¿ad de socio, y el señor Secretario, quién certifica, Termina la reunión a las 

E gf acta los señores:.- Sr. Diego Moscoso Cevallos.- Presidente - Socio.- Sr.     
Limitada.- Forma parte del expediente de esta acta:.- La carta poder del la compañía Overseas 
Logistic Sociedad Limitada otorgada en favor del señor Gonzalo Rivas.- Informes de Gerencia de 

los años 1997 a 1999.- informe de Presidencia referenta a los años de 1997 a 1999.- Balances 
general y estados de pérdidas y ganancias de los ejercicios económicos de 1997, 1998, 1999. 

El presente e ia textual del documento original.- Lo certifico.    

   
RIVAS SÁNCHEZ 

Se otorgé ante mia en fe de ello canfiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

miemos lugar y fecha de eu celebración. 

1IZO LASER 
DR. ENXIQUE DIAZ BALLES 

  

     NOTARIO DECIM: DEL CANTON DUITO 
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ZON: Tomé nota al mergen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia IWERSEAS —LOGISTIC DEL 

ECUADO 

  

OVERLOGIS CIA. —LTDA., celebrada en la Notaria 

Quinta ante el Doctor Edgar Patricio Terán Granda «el 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y siete, cuyo 

e se encuentra  actusimente a mi cargo, de la 
5 s 

presente Cesión de Participaciones. “"Duito, a siete de a 

  

junio del año dos mil.- 

  

Su ar 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta Fecha se tomo nota al margen de la inscripcion 

número 1422, del REGISTRO MERCANTIL de trece de unio de m11 

novecientos noventa y siete, a Fs. 2291 Vra., Tomo 128, correspans= 

diente a la constitucion de la Compañia “ OVERSEAS LOGISTICS DEL 
ECUADOR OVERLOGIS CIA. LTDA.” en lo referente a la presente 

CESION de participaciones. Quito, e diecisels de junio del dos 

mil.- EL REGISTRADOR. -- 

DR. RAUL GAYBOR SECAFRA 

REGISTRA ERCANTIL 8 
DEL CANTON QUITO 

   
   

   

 


